
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

 
Bogotá D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso No: 110013103038-2022-00238-00 
 

El abogado LUIS FELIPE VILLA SANTANDER, en cumplimiento del auto de 3 de 

agosto de 2022, aportó poder que le fuera conferido por ALBERTO OSVAL 

PORTILLA BURBANO como representante de AMATER S.A.S. y los certificados de 

tradición de los inmuebles identificados con folios de matrícula No. 240-291004 

y 240-288695. 

 

De la revisión de la demanda con sus anexos y de los documentos aportados por 

el abogado referido, se observa que el predio identificado con folio de matrícula 

No. 240-291004 era parte del pretendido actualmente (F.M.I. 240-9798) se 

encuentra en el área que pretende la accionante expropiar, por lo que resulta 

oportuno vincular por pasiva a la sociedad AMATER S.A.S., quien figura como 

propietaria del predio referido. 

 

Sería del caso ordenar la notificación conforme al artículo 8º de la Ley 2213 de 

2022, sin embargo, se tendrá por notificada a la sociedad por conducta 

concluyente conforme al inciso segundo del artículo 301 del Código General del 

Proceso, esto es en la fecha en que se notifique por estado la presente 

providencia (15 de septiembre de 2022), pues en esta conforme a los artículos 

74 y 75 ibidem se reconocerá personería al abogado VILLA SANTANDER. 

 

En consecuencia, se tendrá por notificada a los demandados por conducta 

concluyente conforme al inciso segundo del artículo 301 del Código General del 

Proceso, esto es en la fecha en que se notifique por estado la presente 

providencia (14 de septiembre de 2022), pues en esta se reconocerá personería 

al abogado VILLA SANTANDER. 

 

De otra parte, resulta necesario requerir a la parte demandante para que aclare 

y tome los correctivos procesales a los que hubiere lugar, teniendo en cuenta 
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que parte del área que pretende vía expropiación y que pertenencia al folio de 

matrícula 240-9798, ahora hace parte de los predios de folios de matrícula No. 

240-291004 y 240-288695. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Treinta y Ocho Civil del Circuito de Bogotá, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: VINCULAR a la parte pasiva de la demanda a la sociedad AMATER 

S.A.S., conforme a las razones expuestas. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería para actuar en este asunto al abogado 

LUIS FELIPE VILLA SANTANDER en calidad de abogado de la vinculada por pasiva 

AMATER S.A.S. en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

TERCERO: TENER POR NOTIFICADA por conducta concluyente a la sociedad 

vinculada de conformidad con el inciso 2º del artículo 301 del Código General del 

Proceso en la fecha de notificación de la presente providencia, 15 de 

septiembre de 2022. 

 

CUARTO: REQUERIR  a la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA – ANI y 

al  abogado ESTEBAN JOSE OBANDO MERA para que en el término de diez (10) 

días, contado a partir del día siguiente a la fecha de notificación de esta 

providencia, aclare y tome los correctivos procesales a los que hubiere lugar dada 

la situación alertada. 

 
 
NOTIFÍQUESE  

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
(3) 

 
MT 
 
 
 
 
 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 119 hoy 15 de septiembre de 2022 a las 8:00 a.m. 

 
MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 
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